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Número de la bola

Numeración de los títulos que <Hl:or-tiza
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ORDE N de 10 de mayo de 1973 por la que se con
cede la Cru.z al Merito Policial a ros miembros de,
Cuerpo de Policia Armada que se citan,

Excmo. Sr. En atonción a los méritos que concurren en lo:
jnten',Sud(¡s, que se han destacado por su entrega al cumplimien
to del deber. a propuesl;a de esa Dirección General y por con
siderarles comprendidos en los artículos sexto y séptimo de 18
Ley 5/1964, de 29 de abril.

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Méritu
Policial a los miembros d;~ las Fuerzas de Policía Armada qUE
a continuación Sf' expresan,

Con distintivo roio

Cabo prinwru don Francisco Resino Aguado.
Cabo primero don Virgilio López Sánchez.
Policía don Faustino Penabad Castro.
Policía don Arturo Pascual Moreno.

Con distintivo blanco

Cabo don Vjcrm'iano Martine;?' Hornero.
Policía don Juan Perales Cano.
Policia don José Gavilán Garda.
Policía don Ferna ndo Torres GÓmez.

A los fines dd articulo 165, numero 2.10 de la Ley 41/1964.
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expre
padas condecoraciones se otorgan para premiar servicios de ca
~ _tcter extraordinario.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 10 de maye de 1973.

GARlCANO

Excmo. Sr. Direclor gerlervJ dí:' Seguridad

GARlCANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 10 de 'mayo de 1973 por la que. se con
cede la Cruz al Mérito Policial. con d~sttntLvo rojo,
al soldado don Francisco Jiménez Quislán.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
interesado. a propuesta de esa Dirección General y por consi~

denirle comprendido en los artículos cuarto y sexto de la
Ley 5/1964, de 21:> de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial, con distintivo rojo, al soldado don Francisco Jiménez
QuisIán.

A los fines del artículo 165. número 2,10 de la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario. la expre
sada condecoración se otorga para premiar servicios de mérito
ex traordinario,

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 do mayo de 1973.

GARICANO

GARICANO

ORDEN d~' 10 de mayo de 1973 por la que se con
cede la Medalla de Pl.ata aL Mérito Policial al Sub
inspector de segunda clase del Cuerpo General de
Polícia, don Ludivino Rodríguez Mateas.

Excmo, Sr: En atención a los méritos que concurren en el
interesado, que Sí:' ha destacado por su entrega al cumplimien
to del deber, a propuesta de esa Dirección General y por con
siderarle comprendido un el articulo quinto de la Ley 5/1964, de
29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla de Pla
ta al MérHo Policial al Subinspector de segunda clase del Cuer
po General de Po licia don Ludivino Rodríguez Mateas.

A los fines del articulo 165, número 2.10 de la Ley 41/1964
de .l1 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter ex
traordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1973,

ORDEN de 10 do mayo de 1973 por la que se con
cede la Medalla de Plata al Mérito PoliciaL a la
Brigada de investigación Social de la Jefatura Su
perior de Policía de Bilbao.

Excmo, Sr. Director general de Seguridad.

ORDE N de 10 de mayo de 1973 por la que se con
ceden condecoraciones policiales a· los funcionarios
del Cuerpo General de Policía que se citan.

Excmo Sr.: En atenci;Jn a los mél'itos que concurren en los
interesados, que se han destacado por' BU entrega al cumpli
miento del deber, a propuesta de esa Dirección General y por

Ex.cmo. Sr. DjrcCI'Jl' general de Seguridad.

Excmo. Sr.. En atención a los méritos que concurren en la
Brjgada de Investigación Social de la Jefatura Superior de Po
licía de Bilbao, a propuesta de esa Dirección General y por es
timar que concurren en la misma las condiciones establecidas
por el artículo quinto de la Ley 511964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a la citada Brigada
la Medalla de Plata al Mérito Policial.

Lo digo a V. E, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 dp mayo de 1973.

GAHICANO

y efectos.Lo digo a V, E. para su conocimiento
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1973.

ORDEN de 10 de mayo de 1973 por la que se con
cede la Cruz al Mérito Policial, con distintiva rojo,
el los funcionarios del Cuerpo General de Polícia
que se citan.

Excmo. Sr.~ En atención a los méritos que concurren en los in
teresados, -que se han destacado por su entrega al cumplimionto
del deber, a propuesta de "sa Dirección General y por consi
derarles comprendidos n el artículo sexto de la Ley 5/1964, de
29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Méríto
Polícial, con distintivo rojo. a los funcionarios de! Cuerpo Ge
neral de Policía que a continuación se expresan:

Inspector de tercera clase don Máriano Palomo Blanco,
Inspector de tercera clase dO.l Luis Ceitegui· Coscolla.
Inspector de tercera clase don Alfredó Pérez Manz~nas.

Inspector de tercera ,-,lase don Juan Antonio Ibáñez Taber-
nero.

Subinspector de segunda clase don José María Montero Ove
jero.

A los fines del artículo 165, número 2.10 de la Ley 11/1964.
de 11 de Junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresado..
condecoración se otorga para premiar servicios de mérito ex
traordinario.


